                        INTRODUCCIÓN                   

Este es un libro atípico. Tiene cómo origen una conferencia en la Sociedad el Sitio de Bilbao el 29 de Octubre del 2003 - la primera y única que he dado en mi vida. Participa en un debate político vasco de carácter constitucional, lo es escaso. Lo escribe un constitucionalista, lo que todavía es más singular. Y lo hace desde una perspectiva inédita en nuestra literatura: la del contrato social. 

Por otra parte es tambien atípico porque no está escrito ni por un político ni por un catedrático. Es obra de un ciudadano preocupado por el giro de los acontecimientos ya que la línea política seguida por el nacionalismo vasco-sobre todo en los últimos años- parece devolvernos a las vísperas de los Alzamientos de 1833 o 1870. Ello explicará sin duda ciertas desviaciones del texto respecto de la práctica académica: el tono personal y polémico resulta inevitable. 

Vista la recurrencia de la violencia en la sociedad vasca el objeto del libro es intentar averiguar si hay alguna pauta que explique ese comportamiento y de ser así cómo y bajo qué condiciones podrían  aplicarse al caso vasco los criterios de legitimidad del poder y de consenso social que desde Grecia hasta hoy han marcado la evolución de Occidente y que se engloban bajo el título de Contrato Social. 

Es decir, bajo qué condiciones o de qué manera podríamos los vascos firmar un contrato social y al hacerlo así aplicar a nuestra realidad castiza la universalidad moral y política de las democracias del Primer Mundo. 

Para tratar de elucidar la cuestión el libro versará primero sobre la constitución histórica de los vascos. ¿Tenemos los vascos una constitución histórica, un o unos principios que de manera permanente hayan recorrido nuestro común hacer? Y si los tenemos ¿cuales son?

Establecida ésta, recordaremos el camino seguido hasta nuestro primer contrato social, el Estatuto de 1936.

Una vez tratado ese tema se hará referencia a la sociología del conflicto, las condiciones bajo las cuales una sociedad se polariza y enfrenta.  En él tambien veremos cómo la patria real, la voluntad general, es un reflejo fiel del modelo descrito en el primer capítulo.

En cuarto lugar se tratará de la aparición del renovado paradigma del nacionalismo en los años cincuenta-sesenta del S XX, Krutwig y ETA. Ahí arranca la  crítica del Nacionalismo Realmente Existente, (NRE) hijo de la voluntad de casar la tradición democráta cristiana del PNV con el paradigma de ETA.

El quinto desarrolla el concepto y curso del NRE. 

El sexto trata del derecho de autodeterminación tal y cómo lo entienden el NRE y ETA. 

El séptimo desvela un criterio inédito, el Modelo de Reproducción Insurreccional o MRI, mal que ha aquejado a la sociedad vasca desde el fin del Antiguo Régimen hasta hoy.

En el octavo se ofrecen algunas estadísticas para argumentar el descenso a los infiernos que venimos conociendo desde antiguo y por fin el noveno se ocupa de glosar el pensamiento del nacionalista democrático Joseba Arregi. 

El texto no tiene la pretensión de ser una Teoría General de la Convivencia Vasca y por consiguiente no se ocupa de todas y cada una de las cicatrices con que la historia nos ha ido cincelando cuando no rompiendo. Tributario de una concepción espiritualista de patria, fija en la voluntad general y sus fallas los límites de la reflexión. 

Este texto no hubiera podido escribirse sin tres grandes asistencias. Primero y principal la de la Universidad del País Vasco. Esa institución lleva ya treinta años aplicando a nuestra realidad los mismos métodos de trabajo que se aplican en las naciones más avanzadas y el resultado ha sido espectacular. Sabemos hoy acerca de nosotros mismos más de lo que hemos sabido nunca y sobre todo lo sabemos con la razonable certeza que da el método científico.

En segundo lugar la reflexión del Sr Joseba Arregi. El Sr Arregi lleva cerca de diez años marcando con su obra un territorio de excelencia en la raquítica historia intelectual del nacionalismo vasco sin que le hagan caso ni los nacionalistas ni lo que es peor, los constitucionalistas. Su talante abierto, su insistencia en ofrecer una mano tendida me han movido a intentar una respuesta espero que complementaria. En todo caso sincera, admirativa y cordial.

Y por fin las víctimas del terrorismo. Su oscuro y silencioso sacrificio ha terminado por resultarme insoportable. Yo creía estar a salvo de reproches porque oía la voz de las víctimas republicanas de la Guerra Civil. Terminé por entender que ese argumento era una  coartada. Me servía para no oir la voz de otras víctimas más cercanas, para justificar mi indiferencia ante un compromiso cívico urgente e insoslayable. De hecho, mi evolución intelectual en el curso de la investigación ha seguido la pauta de la conversión al cristianismo que relata Nock en su clásica monografía sobre el tema. Empecé a estudiar el Bajo Imperio para ver si el fenómeno de la conversión podría ser de aplicación a la sociedad vasca: una manera de conseguir la unanimidad soñada por el nacionalismo. 

No tardé mucho en descubrir que la conversión ideológica en el caso del nacionalismo étnico se traduce en fosas comunes y estragos de toda calaña. No hay conversión que valga: al que no piensa cómo el fanático le espera la muerte o el exilio.

Pero a medida que se revelaba esa evidencia, otra empezaba a manifestarse. La que inauguraba una cría de veintipocos años a la que ETA le había matado el padre y que en su dormitorio escribía a bolígrafo sobre una sábana: “No más muertes”. Y esa cría, Cristina Cuesta, enseñaba el símbolo en la calle, ante la indiferencia de todos,  incluídos los violentos, que pasaban a su lado sin entender la carga de profundidad de aquel manifiesto. Y ante mi indiferencia tambien.  Mi indiferencia de señorito doblemente blindado. Blindado en lo social por mi profesión y blindado en lo ideológico por la coartada progre de la guerra civil.

Años despues de haber entendido la naturaleza de mi silencio caí en un texto clásico de un mártir, Justino. Decía así en su Apología II, 12.

“YO SOLIA DELEITARME EN EL ESTUDIO DE PLATON Y EN OIR CALUMNIAR A LOS CRISTIANOS. PERO CUANDO VI QUE NO TEMIAN A LA MUERTE NI A LAS OTRAS COSAS QUE INSPIRAN TERROR ME DI CUENTA DE QUE NI PODIAN SER DISOLUTOS NI AMANTES DE LOS PLACERES PROHIBIDOS”

Así que yo, estudioso de la conversión, había terminado por convertirme, pero no al nacionalismo de la patria unánime  sino al de otra patria más dura y más cierta: la que las víctimas están alzando para enaltecer la sangre de los justos. ETA había conseguido exactamente lo contrario de lo que se proponía. Quería atemorizar.  No entendía que su violencia- cómo la de las persecuciones del Imperio Romano contra los cristianos, conseguía el efecto contrario pues proclamaba el mensaje del perseguido. En el caso vasco, cada asesinato aseguraba: mientras alguien esté dispuesto a dar su vida por el PP y el PSOE vale la pena morir por los ideales del PP y del PSOE. 

Al ser este un libro escrito por un ciudadano y para ciudadanos
empieza con un prólogo en el que relata brevemente qué es un contrato social. El propósito del mismo es dar al lector un mínimo soporte que le recuerde nociones elementales de filosofía política. 

Deseo agradecer a los profesores Juan Díez Nicolás y Ander Gurrutxaga su amable lectura de los capítulos correspondientes a la teoría del conflicto y de la sociología electoral respectivamente. En cuanto al profesor Don Manuel González Portilla su amabilidad llegó al extremo de leer completo el manuscrito al que hizo notables aportaciones. El catedrático de matemáticas Josechu Fernández diseñó los gráficos de la segunda parte. Huelga decir que ninguno de ellos es responsable de las sin duda numerosas limitaciones del texto.
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